
 

 

Comisión de Organización Electoral y Partidos Políticos 
 

Atribuciones:  
 

I. Supervisar las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Partidos Políticos; 

II. Proponer al Consejo General el nombramiento de presidentes, secretarios y 
consejeros electorales de los consejos electorales distritales y municipales, previa 
consulta a los partidos políticos, con base en el proyecto de integración que le 
presente la Junta Ejecutiva; 

III. Proponer al Consejo General la remoción de presidentes, secretarios y 
consejeros electorales de los consejos electorales distritales y municipales; 

IV. Colaborar con el Consejo General para la debida integración y funcionamiento de 
los consejos distritales y municipales electorales; 

V. Proponer al Consejo General las bases y criterios para la demarcación 
geoelectoral del territorio estatal en distritos electorales uninominales;  

VI. Revisar las solicitudes que presenten los partidos políticos que pretendan coligarse, 
así como aquellos que presenten solicitudes de registro de candidaturas comunes, 
verificando el cumplimiento de cada uno de los requisitos que para el registro prevé 
la ley, emitiendo el correspondiente dictamen; 

VII. Elaborar los dictámenes relativos a las solicitudes de constitución de partidos 
políticos estatales o acreditación de partidos políticos nacionales; además del 
correspondiente a la cancelación o pérdida del registro como partido político 
estatal o nacional;  

VIII. Dictaminar las solicitudes de fusión de partidos políticos estatales; y 
IX. Las demás que le confiera esta ley y los reglamentos del Consejo General. 

(Artículo 31, numeral 1 de  la LOIEEZ). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LOIEEZ (Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas). 


